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Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor residente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. 1:r. , 

8 1977 

Me permito someter a la consideración del Congreso 

Nacional por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su 

digna presidencia el anexo proyecto de ley, por medio del 

cual se modifica el artículo 28 de la Ley Orgánica de las -

Fuerzas rmadas Núm.168, de fecha 6 de marzo de 1964, con -

el fin de suprimir el rango de Comodoro de la Harina de Gue 

rra y en su lugar los Oficiales que ostentan ese rango sean 

designados como Contralmirantes y los que actualmente osten 

ten el rango de Contralmirantes como Vicealmirantes . 

Al solicitar la indicada modificación hemos tomado 

en consideración que en casi la totalidad de las Jarinas de 

Guerra del mundo no existe el grado de Comodoro, y sólo se 

conoce bajo esta designación, al oficial que comanda más 

de una unidad o flotilla. Por otra parte, la indicada modi 

ficación, tiende a evitar la confusió~ que crea el hecho de 

que ·1os directivos de los clubes náuticos son conocidos co­

mo Co odoros. 
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Espero pues que los señores legisladores impartirán 

su voto aprobatorio al anexo proyecto de ley . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~~ ·~ 9 (.........::;.___ --+--=------
Joaqúín Balaguer 
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1964, en cuanto • refiere al categoría de Oticialea 
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Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

19 de aoril de 1977 . 

Aviso a Usted recibo de su oficio No.OO75O, de fecha 13 de 
abril de 1977, junto al cual después de haber sido Aprobado -
por el Senado, remitio Usted a ésta Cámara de Diputados el PrQ 
yecto de Ley, por medio del cual se modifica el Artículo 28 de 
la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas Núm.168, de fecha 6 de -
marzo de 1964, con el fin de suprimir el rango de Comodoro de 
la Marina de Guerra y en su lugar los Oficiales que ostentan ese 
rango sean designados como contralmirantes y los que actualmente 
ostenten el rango de Contralmirantes como Vicealmirantes. 

Este Proyecto fué aprobado en sesi6n celebrada hoy y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fin° nstitucio les de lugar. 

AAGF/mpg.-
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Doctor 
Adriano A. Urib Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Seftor Presidente, 

. .,. -

Santo Domingo de Guzmán, D.B., 

19 d abril de 1977. 

Aviso a Usted recibo de u oficio No.007509 de fecha 13 de 
abril d• 1977, junto e.l cual despu4s de haber sido Aprobado -
por el Senado, remitio Usted a ,ata o&naz-a de Diputados el Pr.9. 
y oto de Ley1 por medio del cual se modifica el A:rt!oUlo 28 de 
la. Ley Orgáiu.oa de las Fuerzas Armadas Nda.168, de fecha 6 de -
marzo de 1964, con el fin de supr1Inir el rango de Comodoro de 
le. Marina de Guerra y n su lugar los Oficiales que ostentan ese 
rango ean designa.dos como contralm1rantes y los que actualmente ostenten el rango de Contralmirantes como VioeaJ.mlrantes. 

Este Proyecto fu4 aprobado en ses16n celebrada hoy y rémiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constituoionalee de lugar. 

uy atentamente le salud, 

til1o • Guzmán F rnánd a, 
President d la Omna.ra d Diput dos. 
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2 B . t 

"A.ÑÜ DE DUARTE" 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Ley, mediante 
la cual se modifica el .Artículo 28 de la Ley Orgánica de 
las Fuerzas Armadas Núm.168, de fecha 6 de marzo ·de 1964, ha sido promulgada en · fecha 21 de abril en curso y regís tr.ad.a con el No.588. -

JAQT 
jm/afo. 

SecreJ:.,a 

Muy atentamente, 

T., 
Presidencia. 

SENADO 
RFPÚBLICA DOMINICANA 
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